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presentar su reclamo dentro de los 12 días después de la 

publicación de este miso, (2/2) 

Por haberse perdido se va a anular ia libreta de ahorro de la 
a race Quien creyera tener derechos, deberá 

su reclamo dentro de los 12 días después de la 

Hccndeconeis (8) 

haberse perdido se va a anutar la libreta de ahorro de la 
cla No snOsS41o Quin er tner derechos, deberá 
presentar su reciemo deniro de los 12 diss después de la 

aaa, 

haberse, parido se ya a anular la lbveta de shore de la 
Coros. Quien derechos, deberá 

4u reclamo Polo 12 dias después de la 
cación de este aso. (22 

Por haberse frio 0 ra td end 
Cta. No.6500887778. Quien creyera tener , deberá 

su reclamo dentro de los 12 días después de la presentar su 
publicación de este aviso. (2/3) 

Por haberse perdido se va a anular la brota de ahorra de E 
ica No.0119741302. Quien creyere tener derechos, deberá 

su reclamo dentro de los 12 días despuás de la 
Pido 2) 

o o a o 
Ci REO! Quien creyere tener derechos, deberá 

su reclamo dentro de los 12 dias después de la 

cn den 2 

habarse perdido se va a anular la ¡breta de ahorro de la 

Cu. No.8500757050. Quien creyera tener derechos, deberá 
$u reclamo dentro de los 12 días después de la 

icon de asta aos (22) 0:72. 

Por Panes perdido ss va a anular la fbrota de shoro de la 
Cta. No.6500898281. Chien creyera tener derechos, deberá 
presentar su reciemo dentro de los 12 días después de la 
publicación de este aviso. (2/3) 0: 761 

¿JOYA DE LOS SACHAS 
haberse, perdido se va e aulss la ibreta de ahora de la 

Cia. Mo 00007004418, Cien tener derechos, deberá 
presentar su su reclamo dentro de tos 42 dias después de la 
publicación de este aviso. (2/2) 

Por haberse perdido se va a anutar la libreta de ahorro de la 

Cta. No 6600763020. croyere tener derechos, deberá 
presentar su reclamo dentro de los 12 días después de la 

publicación de este aviso. (2/2) 

Por haberss perdido se va a aredar la kbreta de ahorro de la 

Por haberse perdido se va a anular la ibreta de ahorro de la 
tener derechos. deberá rss No 6600748782. Quien creyera 

su reclamo dentro de los 12 dias después de la 

pino a) 

haberse perdido se va a antiar la K£breta de ahorro de la 
os. A ro dedo de ls, 12 dl don derschos, deberá 

su reclamo dentro de los 12 dias después de la 

Pics) 

haberse perdido se va a anular la Ebreta de ahorro de la 

> No. POTES Cn ca a. 
presentar su rectamo dentro de los 12 días después de la 
Po ca 

haberse pertido se va a anutar la libreta de ahorro de la 
Cno RTOS Quién creyera derechos, deberá 

a ao de los 12 dios Cecpuds de la 
lcocende ae aan. (14 ) 

Por haberse perdido se va a anular la libreta da shorro de la 
Cta. No.8500838165 Quien creyere tener deberá 

presentar su reclamo dentro de los 12 dias después de la 

publicación de este srelso. (1/1) 0.778. 

  

TENA 
0060177845 del socio Jorge Luta Martínez Montiel, 

4/1 E: 470 T: 808 

ASUUGD/41L, 
F:2U4 (1/3) S: 588 

      
   

  

NS TRUCHIONES CIA LTDA. 

q > ompañía CONSLORE SERVICIOS Y 
ONSTRUCCIONES CIA. LTDA Se 

por escritura pública otorgada 

te el Notario Primero del Cantón LAGO 
10, 0102 de Julio de 2013, fue aprobada | 
la Superintendencia de Compañias, 

mediante Resolución: 
A CIADIC/A-13.004081 de 13 de Agosto 
“ga 2013. 

: 4 DOMICILIO: Cantón SHUSHUFINDL 
: província de SUCUMBÍOS, 
*2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Múmera: 
de Participaciones 400 ValorUS$1.00 > 
3.- OBJETO: ef objeto de la compañía 88: 
UNO).- A LA IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE 
MAQUINARIA E INSUMOS PARA- LA 
INDUSTRIA DE LA TRUCCIÓN | 
ARQUITECTURAY DISEÑO... 

QUITO, 13 de Agosto de 203 

  

   

   

  

  
    
     

   

    

    

A 
CIÓN. DE LA COMPAÑÍA 

UGAPATRICKSERVS.A. 

Se constituyó por 
pública , otorgada ante el Notario 

+ del Cantón LAGO AGRIO, el 05 de 

de 
*4.. OBJETO: el objato de la compañía é 
UNO) "LA INSTALACIÓN. 

SEPARADORES, , TANQUES 
DE PRODUCCIÓN...” - 

QUITO, 15 de Agosto de ama 
Dr. Ramón Barros Farfán * 

me ruda 
  

DOMICILIO JULIA. AAA JULIA IU GS. 

PETICIÓN: Conforme lo justifico con el contrato de Emb- 
sión y Uso de Tarjeta de Crédito que aparejo, el señor 

ERICK ESTICK GARCIA SANTANA contrató el otorga- 

miento de ha tarjeta “VISA BANCO PICHINCHA!; y, según 

los Estados de Cuenta y Liquidación q; 
15 fojas, actualmente adeyda la suma MIL OCHOCIEN- 

TOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTA- 

DOS UNIDOS DE AMÉRICA DEL NORTE CON 64/100, 

más los intereses, comisiones y gastos administrativos. 
Por lo expuesto, con base en el Contrato de Emisión y 

Uso de la Tarjeta VISA BANCO DEL PICHINCHA, los 

y 

lo previsto en los artículos 1, literal p) y artículo 80 de la 

Ley de Instituciones del Sistema Financiero y el artículo 

828 de la Codificación del Código de Procedimiento 

Civil, en ta calidad antes invocada demando al señor 
ERICK ESTICK GARCIA SANTANA para que en sen 

Hidra 

  

capital de MIL “OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
DEL NORTE, CON 64/100 que adeuda de plazo venct 

do más los intereses del capital adeudado, los gastos 

administrativos, las comisiones y las costas procesales 

en las que se incluirán los honorarios profesionales de 

mi Abogado Defensor. 
Ofrezco tomar en cuenta los abonos que se realicen 

sobre esta obligación siempre que se acrediten de 

manera legal. 
El trámite del juicio es el VERBAL SUMARIO. 

La cuantia de este asunto no es mayora $ 5. 000,00 por 

no existir liqui y la presente   

A) demandado se lo citará en su domicilio o residencia 

en esta ciudad de Nueva Loja, en la calle Amazonas 

y 12 de Febrero; o personalmente en lugar en que se 

encuentre, 
JUZGADO TERCERO DE t0 CIVIL DE SUCUMBIOS. 

Nueva Loja, jueves 17 de marzo del 201, las 16h26. 

VISTOS: Avoco conocimiento en virtud del sorteo co- 

rrespondiente y en mi calidad de Juez Titutar del despa- 

cho. En lo principal, la demanda que antecede es clara, 
completa y reúne los requisitos de Ley por lo que se le 

acepta a trámite verbal sumario, de acuerdo a lo pres- 

crito por el Art 828 dei Código de Procedimiento Civit 
Art 80 dela Ley de 

Financiero. Cs 
y providencia recalda en ella cítese a ERICK ESTICK 

GARCÍA SANTANA en el lugar señalado para el efecto, 
previniéndole la obligación que tiene de señalar casilla 

judicial para recibir futuras notificaciones. Tómese en 

cuenta la casilla judicial designada por el actor como 
la autorización conferida a su abogado patrocinador. 

Notifiquese y cltese. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

SUCUMBIOS. Lago Agrío, Jueves 17 de enero del 2013, 
las 13h37. Incorpórese a los autos el escrito presentado 

por el señor Telmo Romero y atendiendo la misma dis- 

pongo: ef con 

el domicilio del | demandado señor Erick Estick García 
Santana, y conforme lo determina el Art.82 del Código 

de Procedimiento Civil, comparezca el actor en día y 

  

lad a 

  y q 
4 domicilio cel do hech 

confiórase el extracto de publicación por la prensa. Tó- 
  

cibir futuras notificaciones, Notifíquese. f) Dr Juan Carlos 
Pastor Guevara, Juez Encargado del Juzgado Primero 

de lo Civil y Mercantil de Sucumbios. Lo que comunico 

  

de la obligación que tiene que señalar casillero judicial 
enel lugar que ha sido demandado. 

zan ae al 2043 
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TERRENODE 900 M2, SECTOR SANANTONIO 

DELASARADAS, A2 CUADRAS DE LAGASOL!- 
NERA DEL SINDICATO DE CHOFERES. 

PRECIO DE OPORTUNIDAD 
INFORMES: 

09804 62317 - 09850 62851 
F2109 

    

e , 

3, Informe de Gerencia sobre.el ingreso de nuevos Accionistas, 
4. Iráorme sobre la conformación de 

establece el Art. 09 del Capitulo Tercero y el Art. 14 de los Según 
Esistutos de la Comparta. 

8. Clzusura. 
Nota: Siendo la segunda convocatoria para esta sesión, s9 
advierte a los socios que esta Junta se instalara con los 

  

  

una Asociación de 

fa. 

  

    

  

    

   

  

     

DE OPORTUNIDAD decias presen, Como alo q otero 
VENDO rspocivamente; Lo docinenos ptes na jr Cone 

TERRENO DE 660 M2, AL FONDO DEL COLE- O O cs Co Cuenca 
GIO JUAN PÍO MONTÚFAR Y Av, del Chofer 

INF.: 09 918 956 95 Atoniamento 
022742 578 ia 

A, Administración Central 
José Arízaga E3-24 y Coronel Con! 

ASECAP 02 3944001020 ex:325 
Mail: ¡iozadaOsecap.gob.ec 

y aa grazgo y tomacón de elos de trajo (90 horas) 

o y SO 2 ita paa La maja de proceso (60 horas) 

a o A CURSO Frig d li y mount alero pú (0 haa) 

ME cn € at de pros cs (0 na) . A 

CURSOS PARA ¿tp pla bj pt 0 hr) 

EL SERVICIO PúBLico-| » , 5 7 rancia e seri pb 0 oras) : 

  

  

   


